
 

1 
 

CONSULTA 045/2023. Duración de los contratos basados en una Acuerdo Marco.  

 

CONSULTA 

“En relación con la prórroga de un contrato basado ¿es posible que su duración exceda de la del 

propio acuerdo marco?, es decir, dentro de la vigencia del acuerdo marco (ej. hasta el 

31/12/2023) se acuerda la prórroga de un contrato por un periodo de 12 meses cuyo inicio de 

ejecución es el 01/12/2023 con lo que se prolongaría más allá de la vigencia del acuerdo marco 

pero habiéndose suscrito dentro de la misma”. 

RESPUESTA 

En relación con la citada consulta indicarle que tanto la duración de los acuerdos marco, como 

la de los contratos basados se encuentran regulados en los apartados segundo y tercero del 

artículo 219 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante, LCSP), disponiendo 

al efecto, que: “2. La duración de un acuerdo marco no podrá exceder de cuatro años, salvo en 

casos excepcionales, debidamente justificados. En todo caso, la duración del acuerdo marco 

deberá justificarse en el expediente y tendrá en cuenta, especialmente, las peculiaridades y 

características del sector de actividad a que se refiere su objeto. 

3. La duración de los contratos basados en un acuerdo marco será independiente de la duración 

del acuerdo marco, y se regirá por lo previsto en el artículo 29 de la presente Ley, relativo al plazo 

de duración de los contratos y de ejecución de la prestación, así como por los pliegos reguladores 

del acuerdo marco. 

Solo podrán adjudicarse contratos basados en un acuerdo marco durante la vigencia del acuerdo 

marco. La fecha relevante para entender que se ha cumplido este requisito será: 

a) En el caso de contratos basados que para su adjudicación, de acuerdo con el artículo 221 

requieran la celebración de una licitación, la fecha de envío a los adjudicatarios del acuerdo 

marco de las invitaciones para participar en la licitación, siempre que las propuestas de 
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adjudicación se reciban dentro del plazo establecido para ello en el acuerdo marco 

correspondiente. 

b) En el caso de contratos basados cuya adjudicación no requiera la celebración de licitación, la 

fecha relevante será la de la adjudicación del contrato basado.” 

De manera que la duración de los contratos basados es independiente a la del acuerdo marco 

de referencia. Y si bien, solo podrán adjudicarse contratos basados en el acuerdo marco durante 

la vigencia de éste, nada obsta a que los contratos basados extiendan su eficacia más allá de la 

vigencia del acuerdo marco. No obstante, no procederá la prórroga de los contratos basados si 

ya ha entrado en vigor un nuevo acuerdo marco. En todo caso habrá de estarse a lo dispuesto 

en los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas del acuerdo 

marco de referencia. 

Finalmente indicar que, sin perjuicio de lo señalado anteriormente, la presente respuesta a la 

consulta planteada tiene carácter meramente informativo y en ningún caso resulta vinculante. 

 

EL SERVICIO DE ASESORAMIENTO Y NORMALIZACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 

CONTRATACIÓN 

 


